
 
                                                                                                                                                                                   

ACTA SESIÓN ORDINARIA DEL 26/02/2026 Hora 10:00 

Quórum 
ASISTEN: Arq. Serrana Martínez (Facultad de Química); Dr. Gustavo Fernández (SCIBU); T.G.U. 

Beatriz Naya (DGP); Marcia Silva (AFFUR), Lic. Soledad Nión (RETEMA). 
 

FALTA REPRESENTANTE: Orden de Egresados, UTHC 
 

ASUNTOS TRATADOS: 
 

1- Aprobar acta 12.02. 
Pendiente. 

2- Reunión con la Contadora Laura Alallón. 
En primer lugar, se agradece a la Contadora Alallón por participación en la reunión. 

Se informa sobre el cierre del ejercicio 2025 y la apertura del ejercicio 2026. 

En el informe correspondiente al año 2025 no constan, dentro del rubro sueldos, las extensiones 

horarias de las instructoras en RCB. La Contadora Alallón queda en averiguar e informar sobre esta 

situación. 

En relación a los traspasos de montos correspondientes a propuestas aprobadas en 2025, se informa 

que fueron enviados a las contadurías por el programa 542, dado que se realizaron a fin de año y 

con el objetivo de que puedan ejecutarse durante el año 2026. 

Se señala que, para el presente año, al momento de remitir los resultados, se deberá adjuntar una 

planilla con el detalle de los llamados aprobados, incluyendo información del referente y el monto 

asignado. Esto permitirá que, al momento de realizar los traspasos, las contadurías cuenten con 

mayor información. 

Asimismo, se aclara que los traspasos se envían a una única contaduría, aunque el servicio cuente 

con varias dependencias. 

3- Renovación compensada apoyo administrativo. 
La comisión aprueba la solicitud de renovación compensada de la funcionaria Fernanda Recalt, quien 

colabora con todas las tareas administrativas que demanda la comisión. 
AFFUR informa que por resolución del VII Congreso, no acompaña la propuesta. 
 

4- Varios. 
Se acuerda plantear en la reunión con la Prorrectora de Gestión la situación del programa de 

vigilancia epidemiológica, incluyendo las acciones que se están pudiendo desarrollar, aquellas que 

aún restan implementar, y el hecho de que el programa no ha tenido un incremento presupuestal 

desde el año 2016.  

Próxima sesión: Jueves 05 de marzo, 10:00 horas. 
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